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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-10994-2020
CARATULADO : VARGAS/METLIFE CHILE SEGUROS DE VIDA 
S.A

Santiago,  veintis is de Diciembre de dos mil veintid sé ó
VISTOS:

Con fecha 19 de julio de 2020, por presentaci n realizada a trav s deó é  
la oficina judicial virtual, modificada por presentaciones de fecha 25 de julio 
de 2020, 05 de agosto de 2020, y 12 de agosto de 2020, comparece don 
Vladimir Enrique Silva Vera, abogado, c dula de identidad N  8.266.801-2,é °  
domiciliado  en  Avenida  Providencia  N  2330,  comuna  de  Providencia,°  
Regi n Metropolitana, en representaci n de do a  ó ó ñ Yanira  Lissette  S ezá  
Bravo,  chilena,  c dula  de  identidad  N  14.145.987-2,  trabajadoraé °  
dependiente,  domiciliada  en  calle  Vicente  Vald s  N  1020,  depto.  316,é °  
comuna de La Florida, Regi n Metropolitana, y de don  ó Boris  Enrique 
Vargas  Bravo, chileno, c dula de identidad N  10.623.921-5, trabajadoré °  
dependiente,  domiciliado  en  calle  Lago  Caburga  N  5033,  comuna  de°  
Puente Alto, Regi n Metropolitana, y deduce demanda en juicio ordinarioó  
de mayor cuant a de cumplimiento de contrato, en contra de í Metlife Chile 
Seguros  de  Vida  S.A.,  compa a  de  seguros,  rol  nico  tributario  Nñí ú ° 
99.289.000-2,  representada  por  don  Andr s  Fernando  Merino  Cangas,é  
c dula de identidad N  7.528.657-0, ignora profesi n u oficio, gerente deé ° ó  
dicha instituci n, ambos con domicilio en calle Agustinas N  640, piso 1,ó °  
comuna de Santiago, Regi n Metropolitana. ó

Se ala que con fecha 25 de diciembre de 2015 do a Etelinda Bravoñ ñ  
Campos, c dula de identidad N  4.957.674-9, madre de sus representados,é °  
falleci  a la edad de 73 a os, siendo soltera a la fecha de su fallecimiento.ó ñ

Afirman  que  el  07  de  diciembre  de  2005  la  madre  de  sus 
representados suscribi  una p liza de seguros de renta vitalicia,  asignadaó ó  
con el N  047486-A, mediante la cual traspas  los fondos de su cuenta de° ó  
capitalizaci n individual  de la  AFP Cuprum a la Compa a de Segurosó ñí  
Metlife Chile Seguros de Vida S.A., contrato de Seguro de Renta Vitalicia 
que establece una renta de pensi n de vejez en modalidad garantizada poró  
un periodo de 240 meses.

Acota  que  la  cuenta  individual  de  la  madre  de  sus  representados 
corresponde a una prima de UF 3005,94.- (tres mil cinco coma noventa y 
cuatro)  equivalente  en  pesos  a  la  presentaci n  de  esta  demanda  aó  
$86.155.892  (ochenta  y  seis  millones  ciento  cincuenta  y  cinco  mil 
ochocientos noventa y dos pesos).
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Sostiene que a la fecha de la suscripci n de la p liza do a Etelinda noó ó ñ  

ten a beneficiarios, seg n el contrato de p liza y el DL 3500, por cuanto elí ú ó  
art culo  5  del  DL 3500 se ala  que  ser n  beneficiarios  de  pensi n  deí ° ñ “ á ó  
sobrevivencia,  los  componentes  del  grupo  familiar  del  causante, 
entendi ndose por tal, el o la c nyuge o conviviente civil sobreviviente, losé ó  
hijos de filiaci n matrimonial, de filiaci n no matrimonial o adoptivos, losó ó  
padres y la madre o el padre de los hijos de filiaci n no matrimonial deló  
causante.

Cada afiliado deber  acreditar ante la respectiva Administradora, laá  
existencia de sus eventuales beneficiarios, por los medios legales pertinentes.” 

Y respecto a los hijos el art culo 8  se ala que los hijos para serí º ñ “  
beneficiarios de pensi n de sobrevivencia, deben ser solteros y cumplir unoó  
de los  siguientes  requisitos:  a)  Ser menores  de 18 a os de edad;  b)  Serñ  
mayores de 18 a os de edad y menores de 24, si son estudiantes de cursosñ  
regulares  de ense anza b sica,  media,  t cnica o superior.  La calidad deñ á é  
estudiante  deber  tenerla  a  la  fecha  del  fallecimiento  del  causante  oá  
adquirirla antes de los 24 a os de edad; y c) Ser inv lido, cualquiera sea suñ á  
edad, en los t rminos establecidos en el art culo 4 .é í °

Para  estos  efectos,  la  invalidez  puede  producirse  despu s  delé  
fallecimiento  del  causante,  pero  antes  de  que  cumpla  la  edad  m ximaá  
establecida en la letra b) de este art culo.í

Indica que do a Etelinda no ten a beneficiarios legales, ya que donñ í  
An bal Enrique S ez Parolo no era ni conviviente civil ni c nyuge. Y susí á ó  
representados no cumpl an con los requisitos por ser mayores de 24 a os alí ñ  
momento del fallecimiento de su madre. 

Afirma que el d a 09 de diciembre de 2005, do a Etelinda Bravo, deí ñ  
pu o y letra escribi  y declar  como beneficiarios de la p liza de rentañ ó ó ó  
vitalicia a An bal Enrique S ez Parolo, rut 3.012.716-1, 100%, conviviente.“ í á  
En caso de fallecimiento de mi conviviente,  declaro como mis  leg timosí  
herederos a: Boris Enrique Vargas Bravo, rut 10.623.921-5, hijo,  50% y 
Yannira Lissette S ez Bravo, rut 14.145.987-2, hija, 50% .á ”

De lo expuesto se  puede concluir  inequ vocamente  que el  v nculoí í  
contractual entre la demandada y la asegurada se encontraba plenamente 
vigente hasta el d a de su fallecimiento. í

Precisa  que  al  fallecimiento  de  do a  Etelinda  Bravo  el  25  deñ  
diciembre de 2015, qued  un periodo  garantizado no consumido de 132ó  
meses,  por  lo  que  la  aseguradora  comenz  a  pagar  al  beneficiario  deó  
periodo garantizado don Anibal Enrique Saez Parolo. Pero el d a 06 deí  
agosto de 2019, don Anibal Saez, falleci  a la edad de 85 a os, quedandoó ñ  
88 meses de periodo garantizados sin cobrar. Y por tanto, dejando un saldo 
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de renta garantizada no percibida a favor de mis representados. Siendo la 
voluntad de do a Etelinda Bravo que el saldo debe pagarse a sus leg timosñ í  
herederos do a Yannira Saez Bravo y don Boris Vargas Bravo.ñ

Relata que en el  mes de febrero, do a Yannira Saez y don Borisñ  
Vargas concurren a la aseguradora Metlife, a fin de obtener el pago de las 
rentas  garantizadas  no  percibidas,  pero  desde  el  servicio  al  cliente,  sin 
mayores  antecedentes  les  informan  que  ni  ella  ni  su  hermano  les 
correspond an pago alguno. Detalla que inici  un requerimiento el cual seí ó  
design  con el N  REQ-2020-4725472. La respuesta a dicho requerimiento,ó °  
la otorgaron por correo electr nico con fecha 25 de marzo de 2020.ó

Refiere  que la  respuesta de la  demandada al  Oficio N 36931, fueº  
negar el pago de las rentas garantizadas no percibidas a mis representados, 
a pesar de que en el mismo oficio la aseguradora se ala si bien la se orañ “ ñ  
Bravo indic  que al fallecimiento de don An bal, el periodo garantizado seó í  
pagara a Boris Vargas Bravo y a Yannira S ez Bravo , aludiendo adem sá ” á  
que  no  eran  herederos  de  don  An bal  S ez.  Pero  en  su  respuesta  laí á  
aseguradora, no reconoce el hecho que su representada do a Yannira S ezñ á  
Bravo es hija y heredera de don An bal S ez.í á

Alega  que,  habiendo  ambas  partes,  esto  es  do a  Etelinda  Bravoñ  
Campos y Metlife seguros de Vida S.A., manifestado su voluntad en orden a 
vincularse jur dicamente, a trav s del correspondiente contrato, desde el a oí é ñ  
2005 en adelante, resulta que produci ndose el evento de la muerte de do aé ñ  
Etelinda Bravo corresponde a los beneficiarios, esto es, a sus representados, 
percibir el pago de las rentas garantizadas no percibidas, no siendo legitimo 
por parte de la demandada ampararse en una interpretaci n del contratoó  
unilateral obviando la voluntad de do a Etelinda, y que s lo beneficia a susñ ó  
intereses, ya que esto atenta contra el principio de la buena fe contenido en 
el art culo 1546 del C digo Civil.í ó

Argumenta que, de acuerdo con el principio de la buena fe reci né  
se alado;  conforme  a  las  normas  de  interpretaci n  de  los  contratos,  yñ ó  
habiendo  sido  el  texto  de  la  convenci n  redactada  por  la  propia  parteó  
demandada,  se  sigue  que  al  momento  de  establecer  el  alcance  de  las 
obligaciones contra das,  estas se interpretar n contra la Aseguradora. Siní á  
obviar el hecho que hay texto escrito donde do a Etelinda manifiesta suñ  
voluntad, en el sentido de otorgar los pagos en subsidio del otro, es decir, al 
faltar don An bal S ez Parolo, los beneficiarios son sus representados.í á

Acusa que la demandada interpreta la voluntad de la asegurada do añ  
Etelinda Bravo, de manera caprichosa, por cuanto es la misma aseguradora 
quien  reconoce  que  la  voluntad  de  la  causante  asegurada  es  que  al“  
fallecimiento  de  don  An bal,  el  periodo  garantizado  se  pagara  a  Borisí  
Vargas Bravo y a Yannira S ez Bravo  y a pesar de su voluntad, ellos comoá ”  
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aseguradores  del  periodo  garantizado,  no  pagaran  los  saldos  restantes. 
Resalta que la Superintendencia de Valores y Seguros, se ala que Si lañ “  
renta vitalicia se ha contratado con una cl usula de Per odo Garantizado deá í  
Pago,  cumpli ndose  las  condiciones  que  sta  establece,  podr an  quedaré é í  
fondos disponibles para los herederos legales del asegurado fallecido por las 
rentas garantizadas no percibidas .”

Por lo que, la demandada interpreta el contrato de manera antojadiza 
y carente de toda razonabilidad, toda vez que resulta palmario el que al 
haberse designado tres beneficiarios del 100% de las pensiones a pagarse 
por el periodo garantizado, fluye que lo han sido unos en subsidio del otro, 
es  decir,  al  faltar  don  An bal  S ez  Parolo,  los  beneficiarios  son  susí á  
representados, hijos de do a Etelinda Bravo.ñ

Concluye, que sus representados tienen derecho a percibir la suma de 
UF 1341,12.- equivalente en pesos al d a de la presentaci n de la demandaí ó  
a la suma de $38.439.021.- m s los intereses correspondientes, debiendo ená  
consecuencia, acogerse la demanda en la forma que dice en su petitorio. 

Previas citas legales, pide tener por interpuesta la demanda en contra 
del demandado, ya individualizado, y se declare: 1) Que se condene a la 
demandada  al  pago  UF  1341,12.-  equivalente  en  pesos  al  d a  de  laí  
presentaci n de la demanda a la suma de $38.439.021.-; 2) Que, se condeneó  
a  la  demandada  al  pago  de  los  intereses  contados  desde  la  fecha  de 
notificaci n de la demanda, hasta la fecha del pago efectivo, o lo que seó  
determine; 3) Que se condene en costas al demandado. 

Con  fecha  11  de  enero  de  2021,  consta  haberse  notificado  la 
demanda  al  demandado,  de  conformidad  al  art culo  44  del  C digo  deí ó  
Procedimiento Civil. 

Con fecha 26 de enero de 2021, comparece don Rodrigo Enrique 
Gonz lez  Mass,  abogado,  en  representaci n  de  la  demandada,  quiená ó  
contesta la demanda y pide el rechazo de la misma, con costas. 

Luego de efectuar una s ntesis de la demanda, sostiene que se debeí  
rechazar  categ ricamente  todas  y  cada  una  de  las  reclamaciones,ó  
alegaciones  y  acciones  de  los  demandantes,  en  raz n  de  carecer  poró  
completo de sustento legal y de todo fundamento contractual. 

En cuanto al contrato de renta vitalicia suscrito por do a Etelindañ  
Bravo Campos, refiere que el art culo 61 del Decreto Ley 3.500 dispone queí  
para hacer efectiva la pensi n cada afiliado podr  optar por una de lasó á  
siguientes modalidades: a) Renta Vitalicia Inmediata, b) Renta Temporal 
con Renta Vitalicia Diferida, c)  Retiro Programado o d) Renta Vitalicia 
Inmediata con Retiro Programado.
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El  art culo  64  del  mismo  cuerpo  legal  establece  que  la  Rentaí  

Temporal con Renta Vitalicia Diferida es aquella modalidad de pensi n poró  
la cual el afiliado contrata con una Compa a de Seguros de Vida el pagoñí  
de una renta mensual  a contar de una fecha futura,  determinada en el 
contrato, reteniendo en su cuenta de capitalizaci n individual los  fondosó  
suficientes para obtener de la Administradora una renta temporal durante el 
periodo  que  medie  entre  la  fecha  en  que  se  ejerce  la  opci n  por  estaó  
modalidad  y  la  fecha  en  que  la  renta  vitalicia  diferida  comienza  a  ser 
pagada por la compa a de seguros con la que se celebr  el contrato.ñí ó

El contrato de seguro, dispone el inciso tercero del citado art culo 64,í  
se regir  por las normas que establecen los incisos primero al quinto delá  
art culo 62, lo que significa que este contrato debe ajustarse a las normasí  
generales que dicte la Comisi n para el Mercado Financiero previa consultaó  
a la Superintendencia de Pensiones y tendr  un car cter de irrevocable. Ená á  
el  caso  materia  de  autos  el  modelo  de  p liza  utilizado  para  la  Rentaó  
Vitalicia Diferida fue aquella depositada en la Comisi n para el Mercadoó  
Financiero con el  c digo POL 2 04 049 y la cl usula adicional para eló á  
periodo garantizado correspondi  a la cl usula tambi n depositada en laó á é  
Comisi n para el Mercado Financiero bajo el c digo CAD 2 04 050, ambosó ó  
aprobados  por  este  Servicio  previa  consulta  a  la  Superintendencia  de 
Pensiones.  Es  decir,  el  contrato  de  renta  vitalicia  diferida  no  ha  sido 
redactado por el asegurador sino que proviene de las normas que al efecto 
han impuesto los reguladores de seguro y de pensiones.

Con fecha 7 de diciembre de 2005, la se ora Etelinda Bravo Camposñ  
acept  la  oferta que le  formul  su representada y contrat  y  seleccionó ó ó ó 
como modalidad de pensi n de vejez una renta temporal con una coberturaó  
de  renta  vitalicia  diferida  en  doce  meses  pagadera  a  partir  del  5  de 
diciembre de 2006, con un periodo garantizado de 240 meses.

Sostiene que el hecho que la renta sea garantizada significa que la 
aseguradora garantiza al asegurado garantizado el pago de la renta vitalicia 
mensual indicada en las Condiciones Particulares de la P liza (UF 15,42)ó  
durante el periodo se alado en ellas, esto es, durante 240 meses contadosñ  
desde el  5 de diciembre de 2006.  La garant a se extiende al  aseguradoí  
garantizado,  a  sus  beneficiarios  legales,  en  caso  de  haberlos,  o  a  los 
beneficiarios  que  se  hayan  designado  de  acuerdo  a  las  condiciones 
establecidas en la p liza.ó

Hace  hincapi  que  con fecha  9  de  diciembre  de  2005,  la  se oraé ñ  
Etelinda Bravo Campos, en atenci n a que no ten a beneficiarios legales,ó í  
efectu  la  siguiente  declaraci n  de  beneficiarios  potenciales  de  rentasó ó  
vitalicias:  “Identificaci n  de  beneficiarios:  S ez  Pardo  An bal  Enriqueó á í  
3012.716-1 100% conviviente. En caso de fallecimiento de mi conviviente  
declaro  como  mis  leg timos  herederos  a:  Vargas  Bravo  Boris  Enriqueí  
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10.623.921-5 50% hijo.  Yannira  Lissette  S ez  Bravo 14.145.987-2 50%,á  
hija .”

A partir de la fecha de inicio de la renta vitalicia, la se ora Etelindañ  
Bravo  comenz  a  recibir  su  pensi n  directamente  de  la  Compa a  deó ó ñí  
Seguros,  conforme  a  los  valores  garantizados  ascendentes  a  UF  15,42.- 
mensuales hasta que falleci  el 25 de diciembre de 2015, habiendo recibidoó  
la  pensi n  del  mes  de  diciembre  de  2015  de  manera  previa  a  suó  
fallecimiento, y conforme a las fechas acordadas con la aseguradora. 

Con fecha 30 de diciembre de 2015 don An bal Enrique S ez Pardoí á  
solicit  el pago de la renta garantizada por el periodo que restaba, solicitudó  
que le fue aceptada pag ndoseles las pensiones de enero, febrero y marzo deá  
2016  con  fecha  16  de  marzo  de  2016  y  las  siguientes  en  las  fechas 
respectivas de cada uno de los meses hasta agosto de 2019.

Con fecha 6 de agosto de 2019 falleci  el beneficiario designado donó  
An bal Enrique S ez Pardo, hecho que motiv  a los demandantes de autosí á ó  
a reclamar para s  el pago de las rentas garantizadas por el periodo noí  
percibido, pag  que le fue negado por la asegurado Metlife.ó

La  resoluci n  de  la  Compa a  Aseguradora  no  obedece  en  casoó ñí  
alguno a una interpretaci n unilateral que obvia la voluntad de la se oraó ñ  
Bravo  Campos  ni  menos  a  una  infracci n  del  principio  de  buena  feó  
consagrado en su dimensi n objetiva en el art culo 1546 del C digo Civil,ó í ó  
sino que a una estricta aplicaci n del contrato y los principios y normasó  
legales generales que ilustran la contrataci n en general y el contrato deó  
seguros en particular.

En cuanto a las disposiciones legales y contractuales que rigen el pago 
de la renta garantizada en el seguro de renta vitalicia diferida, las partes del 
contrato de renta vitalicia diferida que da cuenta la p liza 47846 fueron suó  
representada,  como  asegurador  previsional,  y  la  se ora  Etelinda  Bravoñ  
Campos, como asegurada garantizada. 

Conforme  dispone  el  art culo  5  del  Decreto  Ley  3.500  soní  
beneficiarios  legales  de  pensi n  de  sobrevivencia,  esto  es,  aquella  queó  
corresponde a los sobrevivientes del asegurado garantizado, los componentes 
del grupo familiar del causante en la medida que cumplan con los requisitos 
establecidos en los art culos 6, 7 y 8 del referido Decreto Ley.í

Estas personas son legal y preferentemente las beneficiarias del seguro 
de sobrevivencia en caso de fallecimiento del  asegurado y, por lo tanto, 
titulares  del  derecho  a  la  renta  mensual  garantizada  de  pensi n.  Estosó  
beneficiarios  prefieren  cualquier  otra  designaci n  efectuada  por  eló  
asegurado.
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En  raz n  de  la  cl usula  adicional  de  renta  vitalicia  con  periodoó á  

garantizado, en caso de no existir beneficiarios legales, lo ser n las personasá  
se aladas en tal car cter las personas en las Condiciones Generales.ñ á

A estos beneficiarios designados, tal como los denomina el art culoí  
N 1 de  la  Cl usula  Adicional  citada,  se  les  puede revocar  en cualquier° á  
momento su designaci n por parte del asegurado garantizado, a menos queó  
la designaci n haya sido hecha en calidad de irrevocable, pues en ese casoó  
se requiere el consentimiento del beneficiario designado originalmente.

Indica  que  la  se ora  Etelinda  Bravo  al  tiempo  de  seleccionar  lañ  
modalidad de pensi n y contratar la renta vitalicia diferida no contaba conó  
beneficiarios legales y solo el 9 de diciembre de 2005 hizo la designaci nó  
que se al ,  estableciendo como beneficiario  del  100% del  seguro a donñ ó  
An bal Enrique S ez Pardo y de manera subsidiaria, a los demandantes,í á  
designaci n esta ltima que comentaremos m s adelante en este escrito.ó ú á

Fallecida  la  se ora  Bravo  Campos  durante  el  periodo  garantizadoñ  
correspond a  a  Metlife  continuar  pagando  la  renta  garantizada  alí  
beneficiario designado toda vez que la propia demandante reconoce que no 
ten a beneficiarios legales con derecho a pensi n. Fue el se or An bal S ezí ó ñ í á  
Pardo  el  beneficiario  designado  del  seguro  en  t rminos  tales  que  laé  
obligaci n del asegurador consist a en pagarle a l las rentas garantizadasó í é  
impagas  o  no  percibidas.  El  inciso  final  del  art culo  4  de  la  cl usulaí á  
adicional  dispone al  respecto que La compa a aseguradora pagar  las“ ñí á  
pensiones garantizadas no percibidas a los beneficiarios registrados en las 
condiciones  particulares  de  esta  cl usula  adicional  y  con  ello  quedará á 
liberada de sus obligaciones…”

El pacto de beneficiario designado obedece a la instituci n jur dica deó í  
la estipulaci n a favor de otro y es, en raz n de ello, que la p liza libera aló ó ó  
asegurador  de  sus  obligaciones  al  pagar  al  beneficiario  indicado  en  las 
condiciones  particulares.  El  art culo 1449 del  C digo Civil  contempla laí ó  
figura de la estipulaci n en favor de otro se alando que cualquiera puedeó ñ “  
estipular a favor de una tercera persona, aunque no tenga derecho para 
representarla, pero s lo esta tercera persona podr  demandar lo estipulado .ó á ”

El  hecho  que  la  designaci n  sea  convencional  y  derivada  de  laó  
estipulaci n a favor de otro permite con cierta certeza extender la aplicaci nó ó  
de  los  art culos  593,  594,  595  y  596  del  C digo  de  Comercio  a  losí ó  
beneficiarios designaci n del contrato de seguro de renta vitalicia diferidaó  
con periodo garantizado.

En  estos  t rminos,  el  nico  con  derecho  a  reclamar  el  beneficioé ú  
estipulado a su favor,  en este  caso,  el  pago de la  renta  garantizada no 
percibida fue el se or An bal S ez Pardo, quien, por lo dem s, el 30 deñ í á á  
diciembre de 2015 ejerci  su derecho.ó
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Estos  beneficiarios  designados,  titulares  del  derecho  a  la  renta 

garantizada  no  percibidas,  adquieren  el  derecho  de  manera  directa,  tal 
como establece el art culo 596 del C digo de Comercio, que dispone queí ó  
El  monto  de  las  indemnizaciones  de  los  seguros  sobre  la  vida  cede“  

exclusivamente  en  favor  del  beneficiario .  Esto  significa  que  el  derecho”  
ingresa a su patrimonio por virtud de la estipulaci n a su favor de maneraó  
directa y no derivativa, como sucede con la herencia.

Este derecho, establece la p liza, puede ser ejercido de dos modos aó  
requerimiento del beneficiario: (i) mediante pagos mensuales por el periodo 
garantizado remanente; o (ii) mediante el pago de una sola vez y al contado 
de  todas  las  rentas  futuras  con  aplicaci n  de  una  tasa  de  descuentoó  
previamente pactada, que en el caso de autos fue de 7,5%.

De  este  modo,  la  p liza  reconoce  el  derecho  del  beneficiarioó  
designado a las rentas garantizadas no percibidas y permite optar entre dos 
modalidades para percibirlas, sin limitar, restringir ni menoscabar el derecho 
que, por la estipulaci n a su favor, adquiri  sobre el 100% de las rentasó ó  
garantizadas no percibidas.

En estos t rminos, es innegable que don An bal Enrique S ez Pardoé í á  
adquiri  e  ingres  a  su  patrimonio  el  100%  de  las  rentas  vitaliciasó ó  
garantizadas  no  percibidas  en  raz n  de  la  estipulaci n  que  de  maneraó ó  
expresa, tal como lo reconoce la contraria, declar  y consinti  la contratanteó ó  
se ora Etelinda Bravo Campos.ñ

Se ala que las demandantes no son titulares del derecho para percibirñ  
las rentas vitalicias garantizadas no percibidas. Habiendo ejercido el derecho 
al  beneficio  el  se or  An bal  Enrique  S ez  Pardo,  en  su  calidad  deñ í á  
beneficiario prevalente y primario, los demandantes carecen de t tulo paraí  
exigir en su favor el pago de las rentas garantizadas no percibidas.

En  efecto,  aun  cuando  supongamos  por  un  instante  que  los 
demandantes  fueron  designados  beneficiarios,  stos  lo  habr an  sido  deé í  
manera subsidiaria y para el evento que el se or S ez Pardo no est  o noñ á é  
exista al fallecimiento de la asegurada garantizada.

Es as  y esto no lo discute la contraria. En su escrito de demanda bajoí  
el n mero 11 expresamente se ala resulta palmario el que al haberseú ñ “…  
designado tres  beneficiarios  del  100% de las  pensiones a pagarse por el 
periodo garantizado, fluye que lo han sido unos en subsidio del otro, es 
decir,  al  faltar  don  An bal  S ez  Pardo,  los  beneficiarios  son  misí á  
representados, hijos de do a Etelinda Bravo .ñ ”

En los hechos, y aunque no le convenga a la demandante, el se orñ  
An bal Enrique S ez Pardo, no falt ,  sino que,  por el  contrario, estuvo,í á ó  
ejerci  su  derecho  y  opt  por  pagos  mensuales  adquiriendo  para  s  eó ó í  
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incorporando a su patrimonio el 100% de las rentas vitalicias garantizadas 
no percibidas. Junto con ello, se cumpli  la estipulaci n y voluntad de laó ó  
se ora Etelinda Bravo.ñ

La contraria, por lo tanto, carece de todo derecho para exigir a su 
favor  las  rentas  garantizadas,  pues  el  se or  S ez  Pardo  hizo  efectivo  yñ á  
reclam  para s  el beneficio estipulado a su favor, que como indicamos,ó í  
ingres  en su totalidad a su patrimonio.ó

Bajo tales circunstancias, los nicos titulares de dichas rentas ser n losú á  
herederos de don An bal S ez Pardo. Los demandantes no lo son. Si algunoí á  
de ellos fuese heredero del se or S ez Pardo, deber  concurrir con el restoñ á á  
de los herederos y, previa confirmaci n de su calidad de tal conforme a laó  
posesi n efectiva respectiva, podr n reclamar todos ellos los saldos de rentasó á  
garantizadas no percibidos.

De otro lado, tal como lo anticipamos, no podemos dejar de pasar la 
f rmula utilizada por la contratante al designar beneficiarios y de la cual seó  
han apoyado los  demandantes  para reclamar su derecho.  Se ala  que lañ  
se ora  Bravo  al  identificar  los  beneficiarios  se al  S ez  Pardo  An balñ ñ ó “ á í  
Enrique  3012.716-1  100%,  conviviente.  En caso  de  fallecimiento  de  mi 
conviviente declaro como mis  leg timos herederos a: Vargas Bravo Borisí  
Enrique 10.623.921-5 50% hijo. Yannira Lissette S ez Bravo 14.145.987-2á  
50%, hija .”

Respecto de  los  demandantes,  la  se ora  Etelinda  Bravo solamenteñ  
declar  que  los  demandantes  eran  leg timos  herederos,  pero  no  susó í  
beneficiarios, como tampoco manifest  de manera alguna que tuvieran eló  
car cter de subsidiarios.á

La declaraci n de beneficiario debe ser de tal manera precisa y clara,ó  
que evite toda duda sobre el destinatario de la estipulaci n. En el caso deó  
autos, no existe frase alguna que con certeza absoluta y sin duda de ninguna 
especie permita sostener que los demandantes eran beneficiario del seguro. 
Lo que s  es claro es que el se or An bal S ez Pardo, se le design  comoí ñ í á ó  
beneficiario, de manera prevalente y por el 100% de las rentas garantizadas 
no percibidas. 

Pero aun sosteniendo que la redacci n de la f rmula utilizada por laó ó  
se ora Bravo Campos, es una efectiva y real designaci n de beneficiario, losñ ó  
demandantes lo ser an a falta del beneficiario principal del 100%, hechoí  
que no ocurri  pues ste reclamo el beneficio a su favor, se le pag  bajo laó é ó  
modalidad mensual y lo incorpor  a su patrimonio. En otras palabras, eló  
beneficiario principal no falt .ó

En estos t rminos la demanda es del todo improcedente, carente deé  
fundamento y ausente de todo soporte legal que respalde la pretensi n deó  
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los demandantes. Por el contrario, la negativa de su representada a aceptar 
el reclamo de los demandantes no solo se ajusta a derecho, sino que adem sá  
protege  el  derecho  de  los  reales  titulares  de  las  rentas  garantizadas  no 
percibidas, esto es, los herederos del se or An bal Enrique S ez Pardo.ñ í á

Se ala adem s, que la contraria reclama el pago de UF 1341,12.- porñ á  
concepto de rentas diferidas garantizadas no percibidas. No se ala comoñ  
llega a esa suma. Controvierte, entonces, el monto de la suma reclamada, 
debiendo la contraria establecer los fundamentos de la misma. 

Alega  adem s  la  improcedencia  de  intereses  desde  la  fecha  de  laá  
notificaci n de la demanda. Se ala que para que los intereses sean exigiblesó ñ  
se  requiere  previamente  de  una  sentencia  definitiva,  debidamente 
ejecutoriada,  que  establezca  el  nacimiento  de  la  obligaci n de  pago deló  
seguro de cargo del asegurador en favor de los demandantes, para que en 
raz n de tal declaraci n se pueda, luego, demandarse el pago de intereses laó ó  
mora. Cita Jurisprudencia. 

De este modo, resulta inequ voco que los intereses que ha demandadoí  
la  actora,  s lo  se  devengan  desde  la  fecha  en  que  la  obligaci n  deló ó  
asegurador ha sido declarada y se ha hecho exigible, declaraci n que no seó  
realizar  en  estos  autos  en  raz n  de  la  ausencia  de  derechoá ó  
contractualmente reconocido en favor del demandante.

Consecuencialmente, la demanda de intereses debe ser desestimada ya 
que  el  asegurador  no  ha  incumplido  a  su  respecto  obligaci n  algunaó  
emanada de dicha p liza ni ha habido un fallo que lo condene al pago deó  
una  obligaci n,  por  lo  que  el  asegurador  no  se  encuentra  en  mora  deó  
cumplir lo pactado.

Concluye  se alando  que  por  los  argumentos  expuestos,  se  debeñ  
rechazar la demanda, con expresa condenaci n en costas. ó

Con fecha  31 de  enero  de  2021,  la  parte  demandante  evacu  eló  
tr mite de la r plica, reafirmando los hechos de la demanda y agregandoá é  
que la voluntad de do a Etelinda Bravo es clara, es decir, que a la muerteñ  
de don An bal S ez y, dejando un saldo de renta garantizada no percibida,í á  
saldo que debe pagarse a sus leg timos herederos do a Yannira Saez Bravoí ñ  
y don Boris Vargas Bravo.

Que, en la contestaci n de la demandada, esta no se hace cargo a laó  
respuesta dada por ellos, al Oficio N 36931, en la que se ala si bien laº ñ “  
se ora  Bravo  indico  que  al  fallecimiento  de  don  An bal,  el  periodoñ í́  
garantizado se  pagar  a  Boris  Vargas  Bravo y  a  Yannira  S ez  Bravo ,á á ”  
aludiendo adem s que no eran herederos de don An bal S ez.á í á

Agrega  adem s  que  en  la  contestaci n,  la  demandada  reconoceá ó  
expresamente  que  hay  texto  escrito  donde  do a  Etelinda  manifiesta  suñ  
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voluntad, en el sentido de otorgar los pagos en subsidio del otro, es decir, al 
faltar don An bal S ez Parolo, los beneficiarios son mis representados, por loí á  
que es muy clara, la voluntad de do a Etelinda Bravo, en dejar el saldo queñ  
quedase a sus representados.

La Superintendencia de valores y seguros (SVS) se ala Si la rentañ “  
vitalicia se ha contratado con una cl usula de Per odo Garantizado de Pago,á í  
cumpli ndose  las  condiciones  que  sta  establece,  podr an  quedar  fondosé é í  
disponibles para, los herederos legales del asegurado fallecido por las rentas 
garantizadas no percibidas. Lo cual, desconoce la demandada, ya que es 
indubitable que la asegurada es do a Etelinda Bravo, por lo que, los saldosñ  
que quedaron, es decir, 88 meses de periodo garantizados sin cobrar, se le 
debe pagar a sus representados.

La voluntad de do a Etelinda Bravo fue designar a tres beneficiariosñ  
del 100% de las pensiones a pagarse por el periodo garantizado, fluye que 
lo han sido unos en subsidio del otro, es decir, al faltar don An bal S ezí á  
Parolo, los beneficiarios son sus representados, hijos de do a Etelinda Bravo,ñ  
la cual es la asegurada.

La  parte  demandada  en  su  contestaci n  se ala  expresamente  queó ñ  
Fue el se or An bal S ez Pardo el beneficiario designado del seguro en“ ñ í á  

t rminos tales que la obligaci n del asegurador consist a en pagarle a l lasé ó í é  
rentas garantizadas impagas o no percibidas. El inciso final del art culo 4í ° 
de la cl usula adicional dispone al respecto que La compa a aseguradoraá “ ñí  
pagar  las  pensiones  garantizadas  no  percibidas  a  los  beneficiariosá  
registrados en las condiciones particulares de esta cl usula adicional y coná  
ello  quedar  liberada  de  sus  obligaciones .  Tal  como  se ala  laá …” ñ  
demandada, la compa a aseguradora deber  pagar a los beneficiarios ,ñí á “ ”  
reconociendo que la asegurada ten a tres beneficiarios, por lo que a n no seí ú  
encuentra librada de sus obligaciones.

La contraria, por lo tanto, carece de todo derecho para exigir a su“  
favor  las  rentas  garantizadas,  pues  el  se or  S ez  Pardo  hizo  efectivo  yñ á  
reclam  para s  el beneficio estipulado a su favor, que como indicamos,ó í  
ingres  en su totalidad a su patrimonio. Bajo tales circunstancias, los nicosó ú  
titulares de dichas rentas ser n los herederos de don An bal S ez Pardo. Losá í á  
demandantes no lo son. Si alguno de ellos fuese heredero del se or S ezñ á  
Pardo, deber  concurrir con el resto de los herederos y, previa confirmaci ná ó  
de  su calidad  de  tal  conforme a la  posesi n  efectiva  respectiva,  podr nó á  
reclamar todos  ellos  los  saldos  de rentas  garantizadas  no percibidos.  A”  
prop sito,  la  demandada  no  se  hace  cargo  que  le  ha  negado  a  mió  
representada do a Yannira Lissette S ez Bravo, su calidad de heredera deñ á  
don An bal S ez Parolo, por lo que, demuestra que, frente a la tesis de laí á  
demandante, de negar la calidad de beneficiarios a mis representados, nunca 
ha tenido intenci n de pagar los saldos restantes a nadie. Por lo que, laó  
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interpretaci n que hace la demandada es bastante caprichosa, toda vez que,ó  
frente a su propia tesis, no ha tenido la intenci n de pagar a los herederosó  
de don An bal S ez, desconociendo y omitiendo hasta en la contestaci n deí á ó  
la presente causa, la calidad de heredera de mi representada do a Yannirañ  
Lissette S ez Bravo.á

La demandada se ala adem s que Respecto de los demandantes, lañ á “  
se ora  Etelinda  Bravo  solamente  declar  que  los  demandantes  eranñ ó  
leg timos herederos, pero no sus beneficiarios, como tampoco manifest  deí ó  
manera alguna que tuvieran el car cter de subsidiarios.  Lo cual, es claroá ”  
que  la  demandada  hace  una  interpretaci n  caprichosa  y  sesgada,  de  laó  
voluntad de do a Etelinda, ya que es claro que la asegurada no era unañ  
persona  letrada,  o  abogada,  que  pudiera  utilizar  los  t rminos  jur dicosé í  
exactos. 

Por su parte la voluntad de la asegurada, al momento de designar a 
sus beneficiarios, era bastante evidente, toda vez que, si no quisiera haberlos 
designado como beneficiarios a mis representantes, bastaba con no haberlos 
nombrado en la p liza. Pero, a pesar de la interpretaci n de la compa a enó ó ñí  
contra de los intereses y voluntad de una persona ya fallecida, se debe estar 
a  la  intenci n  que  tuvo  al  momento  de  contratar  y  designar  a  susó  
beneficiarios, es decir, a su conviviente y a sus dos hijos. El s lo hecho, deó  
nombrar  a  los  beneficiarios  unos  a  falta  de  otros,  se  establece  que son 
subsidiarios,  unos de otros,  sin necesidad de utilizar la frase sacramental 
subsidio .“ ”

Consecuentemente, no podemos interpretar la cl usula, c mo lo está ó á 
haciendo  la  compa a  aseguradora,  ya  que  es  manifiesto  que  lo  estñí á 
haciendo a favor de sus intereses, es decir, no pagar los saldos.

La demandada en su contestaci n se ala la se ora Etelinda Bravoó ñ “ ñ  
solamente declar  que los demandantes eran leg timos herederos, pero noó í  
sus beneficiarios ,  pero es il gico su razonamiento, ya que los herederos” ó  
est n establecidos por ley, y no hay necesidad de nombrarlos en este tipo deá  
contratos, sino fuera para nombrarlos c mo beneficiarios, es m s S.S., laó á  
se ora Etelinda de pu o y letra divide el porcentaje de sus hijos en 50%ñ ñ  
para cada uno, por lo que su intenci n es indudable de designarlos c moó ó  
beneficiarios,  por  otra  parte  la  intenci n  de  la  demandada  en  negaró  
cualquier tipo de pago.

Con fecha 04 de febrero de 2021,  la  parte demandada evacu  laó  
d plica. Se ala que del tenor de la r plica se desprende sin lugar a dudasú ñ é  
que entre las partes no existe discusi n o controversia sobre los siguientesó  
hechos de la causa: (i) en la existencia y t rminos del contrato de seguro deé  
renta vitalicia diferida con renta garantizada que da cuenta la p liza 47.486-ó
A; (ii) en que el saldo de renta garantizada no percibida es de 88 meses; (iii) 
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en que la renta vitalicia mensual de cargo de Metlife es de UF 15,42; (iv) en 
que la asegurada, se ora Etelinda Bravo Campos, no ten a herederos legalesñ í  
del art culo 5 del DL 3.500; y (v) en que la asegurada hizo una designaci ní ó  
convencional  de  heredero  cuyo  tenor  literal  fue  Identificaci n  de“ ó  
beneficiarios: S ez Pardo An bal Enrique 3012.716-1 100% conviviente. Ená í  
caso  de  fallecimiento  de  mi  conviviente  declaro  como  mis  leg timosí  
herederos a: Vargas Bravo Boris Enrique 10.623.921-5 50% hijo. Yannira 
Lissette S ez Bravo 14.145.987-2 50%, hija .á ”

De este modo, la nica y real discusi n entre las partes es, por loú ó  
tanto, de derecho y consiste en establecer cu l es jur dicamente el alcanceá í  
de la designaci n efectuada por la se ora Bravo Campos y si el beneficiarioó ñ  
don An bal Enrique S ez Pardo, ejerci  su derecho como tal haciendo queí á ó  
las  rentas  garantizadas ingresaran a su patrimonio,  excluyendo as  a  losí  
otros supuestos beneficiarios subsidiarios.

En  definitiva,  entre  las  partes  existe  una  diferencia  acerca  de  la 
aplicaci n del derecho y la titularidad del beneficiario sobre la estipulaci nó ó  
efectuada a su favor, lo que deber  ser resuelto derechamente con sujeci n aá ó  
la legislaci n aplicable, tal como esta parte lo ha expuesto en su escrito deó  
contestaci n de la demanda y reitera en esta d plica.ó ú

Afirma que hay una  equivocada  interpretaci n  de  la  demandante.ó  
Asevera que la contraria, en su r plica, no atiende a la naturaleza jur dicaé í  
de la estipulaci n a favor de otro, la calidad de beneficiarios hecha por laó  
asegurada, e insiste en reclamar para s  las rentas garantizadas no percibidasí  
por la asegurada. 

Olvida, omite y no responde al hecho cierto y concreto sobre las dos 
modalidades con que se puede percibir el beneficio estipulado a favor del 
beneficiario designado. En el n mero 21 de la contestaci n de la demandaú ó  
esta parte expuso que, de acuerdo a la p liza, el beneficio estipulado en laó  
p liza pod a ser ejercido de dos modos a elecci n del beneficiario que loó í ó  
reclama  a  su  favor,  uno  mediante  pagos  mensuales  por  el  periodo 
garantizado  remanente  o  bien,  mediante  el  pago  de  una  sola  vez  y  al 
contado de todas las rentas futuras con aplicaci n de una tasa de descuentoó  
previamente pactada, que en el caso de autos fue de 7,5%.

Es decir, la p liza establece que, a la muerte del asegurado las rentasó  
vitalicias  garantizadas  impagas  ser n  del  beneficiario  que  las  reclama,á  
ingresando stas  directamente en su patrimonio tal  como lo establece elé  
art culo 596 del C digo de Comercio, qui n podr  optar en recibirlas todaí ó é á  
de una vez en un solo pago previa aplicaci n de una tasa de descuento oó  
bien,  recibirlas  mensualmente  a  partir  de  la  fecha  del  ejercicio  de  su 
derecho.

Código: CXQDXCMMXXY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
En uno y otro caso, lo que es claro es que, al ejercer el derecho, el 

beneficiario  designado  convencionalmente  adquiere  para  s  las  rentasí  
vitalicias  no  percibidas,  todas  las  cuales  ingresan  a  su  patrimonio, 
independientemente cual sea la modalidad de pago que escoja.

Este aspecto del derecho de todo beneficiario no ha sido comprendido 
por la otra parte, qui n persiste en argumentar confusamente y contra textoé  
expresa de la ley, particularmente del art culo 1449 del C digo Civil.í ó

En efecto, la demandante insiste en se alar equivocadamente que elñ  
saldo de rentas vitalicias no percibidas por An bal S ez les corresponde ení á  
raz n de haber sido designados beneficiarios subsidiarios, sin entender queó  
el  derecho ya fue ejercido por el  beneficiario  principal  y  prevalente  del 
100%. A su juicio, no se ha ejercido el derecho sobre dicho saldo por el 
s lo hecho de no haber sido percibidas las rentas garantizadas, omitiendo eló  
hecho que el se or S ez Pardo al reclamar para s  el beneficio, es decir,ñ á í  
todas las rentas vitalicias garantizadas, opt  por percibirlo mensualmente,ó  
siendo  sta  simplemente  una  modalidad  de  pago  y  no  el  devengo  delé  
derecho, lo que ocurri  al aceptar y reclamar para s  la estipulaci n a suó í ó  
favor.

Esta  confusa  posici n  de  la  demandante  en  que,  por  una  parte,ó  
reclama el beneficio a su favor, pero por la otra, reconoce la calidad de 
subsidiario de su designaci n, es muestra clara de que intenta torcerle laó  
mano al derecho sin lograr una natural, fluida y consistente argumentaci n.ó

Es as  que en el n mero 3 de su r plica la demandante expresamenteí ú é  
reconoce  que  los  demandantes  fueron  designados  como  beneficiarios  en 
subsidio del beneficiario principal. Expresamente se ala que ñ “Al faltar don 
An bal S ez Pardo los beneficiarios son mis representadosí á . En este mismo”  
sentido, en el n mero 5 de su r plica expresa que ú é “fluye que lo han sido 
unos en subsidio del otro , es decir, la voluntad de do a Etelinda Bravo fue” ñ  
designar  como  beneficiario  al  se or  S ez  Pardo  y  en  subsidio  a  losñ á  
demandantes.

El error de entendimiento en que incurre la contraria es entender que 
la falta del beneficiario principal se produce al recibir cada una de las rentas 
garantizadas, error del cual desprende que las rentas que no percibi  dichoó  
beneficiario ser an, entonces, de los demandantes. El punto que no lograí  
observar la contraria es que los beneficiarios subsidiarios tendr an derecho sií  
al momento en que debe reclamarse la estipulaci n efectuada en la p lizaó ó  
falta el beneficiario principal y no, como equivocadamente lo entiende, al 
tiempo  de  cada  pago  mensual  adoptado  como  modalidad  de  pago  del 
beneficio.

En el caso de autos, el beneficiario principal no solo no falt  en dichoó  
momento,  sino que por el  contrario ejerci  su derecho eligiendo que laó  
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estipulaci n a su favor se le pagase mensualmente y no al contado, comoó  
alternativamente lo permit a la p liza. Esto es lo central de la estipulaci n aí ó ó  
favor de otro.

Siguiendo con esta entrelazada y confusa argumentaci n, la contrariaó  
sostiene que se designaron tres beneficiarios del  100% de suerte tal  que 
faltando el principal los siguientes perciben el beneficio impago, afirmaci nó  
que es errada. La verdad es que no se designaron tres beneficiarios del 
100%, sino que se design  solamente uno. En subsidio y a falta de este, seó  
habr a pretendido designar dos y cada uno del 50%.í

En el  caso de marras no hubo una estipulaci n con pluralidad deó  
beneficiarios en los t rminos que lo regula el art culo 594 del C digo deé í ó  
Comercio. La se ora Etelinda design  a don An bal Enrique S ez Pardoñ ó í á  
como nico beneficiario principal y del 100% del beneficio y a su falta yú  
solo  a  su  falta,  es  decir,  si  al  momento  de  exigir  para  s  el  beneficioí  
estipulado no estuviese el se or S ez Pardo, suponiendo que la designaci nñ á ó  
fuese correcta, a los demandantes, cada uno con derecho al 50% de las 
rentas.

En estos t rminos la designaci n solamente fue plural en lo que laé ó  
contraria denomina designaci n subsidiaria, pero lo cierto y claro es que laó  
voluntad de la se ora Etelinda - no cabe duda - fue designar al se or S ezñ ñ á  
Pardo,  su  conviviente,  como  beneficiario  del  100%  del  beneficio, 
designaci n individual y nica.ó ú

Intentando fortalecer la pretensi n, en el punto N  7 de la r plica, laó ° é  
demandante se al  que su parte carece de todo derecho para exigir para sñ ó í 
las  rentas  garantizadas.  Se ala  que  nunca  ha  exigido  para  s  las  rentasñ í  
garantizadas. Simplemente ha expuesto que deben ser pagadas a quienes 
tienen derecho para eso, en este caso, todos los herederos del se or An balñ í  
S ez Pardo seg n lo declare el auto de posesi n efectiva. Por el contrario,á ú ó  
quienes carecen de derecho para reclamar las rentas vitalicias garantizadas 
para s  son los demandantes de autos, toda vez que, en primer lugar, elí  
beneficiario principal y primario ya ejerci  el derecho a su favor y, segundo,ó  
porque uno de ellos no tiene la calidad de heredero del se or S ez Pardo yñ á  
el otro, no puede exigir para s  solo el beneficio en perjuicio de los restantesí  
herederos ni menos sin acreditar la calidad con la respectiva resoluci n queó  
lo reconoce como tal.

Finalmente, reitera que la designaci n de beneficiario efectuada por laó  
se ora Etelinda Bravo no es clara y utiliza t rminos que en nada precisan suñ é  
voluntad. En efecto, una vez designado claramente como beneficiario a don 
An bal  Enrique  S ez  Pardo  y  en  frase  separada  y  aparte,  simplementeí á  
se al  que ñ ó “en caso de fallecimiento de su conviviente  ” declaraba como 
“leg timos herederosí  a Boris Vargas y a Yannira S ez sin agregar motivo o” á  
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intenci n alguna que pudiere  demostrar frente  a cualquier  otro leg timoó í  
interesado que tal afirmaci n correspond a a la designaci n indubitada deó í ó  
beneficiario subsidiario.

La declaraci n en esos t rminos no permite suponer el sentido queó é  
ten a cuando se manifest  y lo nico claro de ella es que corresponde a unaí ó ú  
situaci n que solo concurre en caso de fallecimiento del conviviente de laó  
se ora Bravo don An bal S ez Pardo.ñ í á

En definitiva, nada de lo expuesto por la demandante en su escrito de 
r plica permite concederle un derecho del que jur dicamente carece y noé í  
detenta en los t rminos demandados, lo que irremediablemente lleva a teneré  
que rechazar la demanda en todas sus partes, con expresa condenaci n enó  
costas.

Reitera  que  la  demandante  no  indica  como  determina  la  suma 
demandada,  ya  que  nada  expuso  acerca  de  la  forma  y  razones  para 
reclamar  el  pago  de  UF  1341,12.-  por  concepto  de  rentas  diferidas 
garantizadas no percibidas. Y mantiene la objeci n al cobro de interesesó  
efectuado en la demanda. 

Con fecha 08 de febrero de 2021, se tuvo por evacuado el tr mite deá  
la d plica, y se dispuso citar a las partes a audiencia de conciliaci n. ú ó

Con fecha 26 de octubre de 2021,  consta  haberse  desarrollado la 
audiencia de conciliaci n, a trav s de medios telem ticos, con la asistenciaó é á  
de los abogados de ambas partes. Llamadas las partes a conciliaci n, esta noó  
se produjo, en atenci n a la materia discutida. ó

Con fecha 03 de noviembre de 2021, se recibi  la causa a prueba poró  
el t rmino legal, constando la que obra en autos.é

Con fecha 06 de junio de 2022, se cit  a las partes a o r sentencia.ó í

Con fecha 19 de diciembre de 2022, se decret  medida para mejoró  
resolver, la que se tuvo por cumplida con fecha 20 de diciembre de 2022.

CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que  don  Vladimir  Enrique  Silva  Vera,  abogado  en 

representaci n de do a Yanira Lissette S ez Bravo y de don Boris Enriqueó ñ á  
Vargas  Bravo,  deduce  demanda  de  cumplimiento  de  contrato,  en 
procedimiento  ordinario  de  mayor  cuant a,  en  contra  de  Metlife  Chileí  
Seguros de Vida S.A., compa a de seguros, representada por don Andr sñí é  
Fernando Merino Cangas, a fin de obtener el cumplimiento del contrato de 
renta vitalicia celebrado por do a Etelinda Bravo Campos, madre de losñ  
demandantes, y se les paguen las rentas garantizadas no percibidas quedadas 
al fallecimiento de aquella. 

Código: CXQDXCMMXXY

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl



RIT« »
 

Foja: 1
SEGUNDO:  Que  compareciendo  el  demandado,  debidamente 

representado, pidi  el rechazo  de la acci n deducida, por estimar en loó ó –  
medular- que su parte ha dado cumplimiento al contrato de renta vitalicia, 
y que las rentas garantizadas no percibidas quedadas al fallecimiento de 
do a Etelinda Bravo Campos, fueron cobradas por el beneficiario designadoñ  
por ella, don An bal S ez Parolo, por lo que no corresponde a los actoresí á  
percibir aquellas cantidades. 

 TERCERO:  Que,  a  partir  de  las  aseveraciones  realizadas  por 
ambas partes en la fase de discusi n, se tiene por no controvertido que do aó ñ  
Etelinda Bravo Campos celebr  con la demandada un contrato de rentaó  
vitalicia diferida, p liza N  47486-A, con cl usula de periodo garantizado deó ° á  
pago de 240 meses, el d a 07 de diciembre de 2005; que do a Etelindaí ñ  
Bravo Campos hizo designaci n de sus beneficiarios el d a 09 de diciembreó í  
de 2005; y que esta ltima, falleci  el 25 de diciembre de 2015. ú ó

CUARTO:  Que,  en  consecuencia,  la  controversia  radica  en 
determinar  las  condiciones  pactadas  en  el  contrato  de  renta  vitalicia  y 
dilucidar lo concerniente  a la designaci n de beneficiarios  efectuada poró  
do a Etelinda Bravo Campos, ya que en este ltimo punto radica el ñ ú quid de 
la discusi n. ó

QUINTO: Que, revisando entonces el fondo de la cuesti n, debemosó  
anotar que si bien el contrato de renta vitalicia encuentra un tratamiento en 
el C digo Civil  al contenerse en la clasificaci n contenida en el art culoó – ó í  
2258 del referido cuerpo normativo y un tratamiento en los art culos 2264 yí  
siguientes   lo  cierto  es  que  este  contrato  est  amparado  por  las– á  
disposiciones  del  DL  3500,  por  lo  que  el  del  caso  de  marras  es  de 
naturaleza previsional.

SEXTO: Que, en ese sentido, el art culo 62 del DL 3500 define elí  
contrato de renta vitalicia como una “modalidad de pensi n que contrataó  
un afiliado con una Compa a de Seguros de Vida, en la que sta se obligañí é  
al pago de una renta mensual, desde el momento en que se suscribe el  
contrato y hasta su fallecimiento y a pagar pensiones de sobrevivencia a sus  
beneficiarios se alados en el art culo 5 , seg n correspondañ í ° ú .”

S PTIMOÉ :  Que,  de  la  naturaleza  de  la  acci n  entabladaó  
corresponde  al  demandante  probar  las  obligaciones  contra das  por  elí  
demandado, de acuerdo a lo dispuesto en el art culo 1698 del C digo Civil,í ó  
y ser  de cargo del demandado acreditar que ha cumplido, por su parte,á  
con dichas obligaciones.

OCTAVO:  Que,  la  parte  demandante  incorpor  como  pruebaó  
instrumental  los  siguientes  documentos,  calificados de pertinentes  para la 
resoluci n del asunto controvertido: 1) P liza de seguro de renta vitalicia Nó ó ° 
47486-A contratada por do a Etelinda Bravo Campos con la demandada.ñ  
Documento incluye Anexo de P liza Beneficiarios designados del periodoó “  
garantizado , Declaraci n de beneficiarios potenciales de rentas vitalicias,” ó  
P liza de Renta Vitalicia Diferida POL 204049, Cl usula de Renta Vitaliciaó á  
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con  periodo  garantizado  de  pago,  CAD  204050;  2)  Certificados  de 
nacimiento de don Boris Enrique Vargas Bravo y de do a Yannira Lissetteñ  
S ez Bravo emitidos por el Servicio de Registro Civil e Identificaci n; 3)á ó  
Duplicado de Certificado de Posesi n Efectiva, n mero de inscripci n 32737ó ú ó  
del  a o 2017 emitido por el  Servicio  de Registro Civil  e  Identificaci n,ñ ó  
correspondiente a la causante do a Etelinda Bravo Campos; 4) ñ Respuesta a 
Oficio N  36931 de Metlife Chile Seguros de Vida S.A, a Superintendencia°  
de valores y seguros, de fecha 29 de noviembre de 2019. 

La dem s documental acompa ada particularmente a folio 47 y noá ñ  
mencionada  en  el  p rrafo  anterior,  no  ser  considerada,  al  contenerá á  
informaci n sobreabundante sobre el punto. ó

NOVENO: Que, la parte demandada, pese a su comparecencia, no 
acompa  probanza dentro del t rmino probatorio. ñó é

D CIMOÉ :  Que,  como  medida  para  mejor  resolver,  estim ndoseá  
necesaria  la  incorporaci n  de  antecedentes  para  el  esclarecimiento  deló  
derecho de las partes del juicio, se tuvo por acompa ados en tal calidad losñ  
siguientes  documentos,  contenidos  en  el  folio  52:  1)  Copia  simple  de 
Solicitud pago periodo garantizado de fecha 30 de diciembre 2015 solicitada 
por don An bal Enrique S ez Pardo; 2) Copia simple de Solicitud de giro deí á  
cheque de fecha 16 de marzo de 2016 por las pensiones correspondientes a 
los meses de enero a marzo de 2016 efectuada por el se or An bal S ezñ í á  
Pardo;  3)  Copia  simple  de  Solicitud  de  actualizaci n  de  informaci nó ó  
pensionado  correspondiente  a  la  p liza  047486;  4)  Copia  simple  deó  
Certificado de defunci n del se or An bal Enrique S ez Pardo ocurrido eló ñ í á  
06 de agosto de 2019.

UND CIMOÉ : Que, con el m rito de la prueba rendida, no siendoé  
discutido el fallecimiento de do a Etelinda Bravo Campos, con el m rito delñ é  
certificado de nacimiento de los demandantes, se,  tiene por acreditado que 
aquellos son hijos de la contratante de la p liza de renta vitalicia, conclusi nó ó  
se reafirmada con el Duplicado del Certificado de Posesi n efectiva de do aó ñ  
Etelinda Bravo Campos, donde se consigna en calidad de herederos a sus 
dos hijos, y demandantes en estos autos. 

DUODECIMO: Que luego,  se  ha  tenido a  la  vista  la  P liza  deó  
Renta Vitalicia contratada por do a Etelinda Bravo, N  047486-A, Planñ °  
Garantizado,  con periodo garantizado de  240 meses,  compuesta  por  las 
condiciones  generales,  contenidas  en  la  POL  204049,  cuyo  art culo  2í ° 
se ala que ñ “en virtud de este contrato de seguro el asegurador pagar  alá  
asegurado, a partir de la fecha indicada en las condiciones particulares de la  
p liza,  una  renta  vitalicia  mensual  y  pensiones  de  sobrevivencia  a  susó  
beneficiarios, seg n corresponde, de acuerdo a lo se alado en el DL Nú ñ °  
3500 de 1980 y en esta p lizaó . ”

El  art culo  4  de  las  condiciones  generales,  trata  sobre  losí °  
beneficiarios, se alando que ñ “los beneficiarios deber n ser individualizadosá  
en las condiciones particulares de esta p liza al momento de su suscripci nó ó ,”  
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para  luego  tratar  sobre  los  beneficiarios  con  derecho  a  pensi n  deó  
sobrevivencia. 

Que de la  revisi n de las  condiciones  particulares  de la  p liza deó ó  
renta  vitalicia,  se  puede constatar  el  plan contratado por do a Etelindañ  
Bravo,  y  en  los  antecedentes  de  los  beneficiarios   punto  4  de  las–  
condiciones particulares  no figuran beneficiarios. –

Posteriormente, con fecha 09 de diciembre de 2005, do a Etelindañ  
Bravo, suscribi  un formulario denominado Declaraci n de beneficiariosó “ ó  
potenciales de rentas vitalicias , para el evento de que a su fallecimiento no”  
queden beneficiarios  legales  establecidos en el  DL N  3500 de 1980.  Y°  
se al :  ñ ó “Saez  Parolo  Anibal  Enrique  3.012.716-1  100% Conviviente  y”  
luego,  “En  caso  de  fallecimiento  de  mi  conviviente  declaro  como  mis  
leg timo herederos a: Vargas Bravo Boris Enrique 10.623.921-5 50% hijo;í  
Yannira Lissette Sa z Bravo 14.145.987-2 50% hijaé  (sic). ”

D CIMOÉ  TERCERO:  Que,  ademas,  la  P liza  se  encuentraó  
regulada por una cl usula adicional, la CAD 204050, cuyo art culo 4 , alá í °  
tratar sobre los beneficiarios, se ala ñ “Se entiende como beneficiarios de esta  
cl usula adicional,  a  las  personas definidas  en el  art culo primero comoá í  
beneficiarios  con  derecho  a  pensi n  de  sobrevivencia.  De  no  existir  losó  
beneficiarios  indicados  en  el  inciso  precedente,  ser n  beneficiariosá  
designados de esta cl usula la o las personas se aladas con tal car cter ená ñ á  
las Condiciones Particulares de la p liza y si nada se dijera respecto a esto,ó  
se entender  como tales a los herederos legales del asegurado garantizadoá .”

La referida disposici n contractual, dice adem s que ó á “La compa añí  
aseguradora  pagar  las  pensiones  garantizadas  no  percibidas  a  losá  
beneficiarios  registrados  en  las  condiciones  particulares  de  esta  cl usulaá  
adicional y con ello quedar  liberada de sus obligaciones, pues no le será á  
oponible ning n cambio de beneficiario, realizado en testamento o fuera deú  
l,  que no le  haya sido notificado con anterioridad a la  ocurrencia  delé  

fallecimiento . ”
Luego, en el art culo 6 , letra B de la cl usula adicional en revisi n,í ° á ó  

se se ala ñ “Asegurado garantizado de vejez o invalidez sin beneficiarios con  
derecho  a  pensi n  de  sobrevivencia.  Si  a  la  fecha  de  la  muerte  deló  
asegurado no existen beneficiarios con derecho a pensi n de sobrevivencia,ó  
las  rentas  mensuales  garantizadas  no  percibidas  se  pagar n  a  losá  
beneficiarios  designados,  se alados  en  las  Condiciones  particulares  de  lañ  
p liza, para este adicional. A requerimiento del beneficiario las pensionesó  
garantizadas no percibidas se podr n pagar de una sola vez y al contado,á  
aplic ndose en este caso la tasa de descuento se alada en las Condicionesá ñ  
particulares  de  la  p liza.  Una  vez  pagada  la  totalidad  de  las  rentasó  
garantizadas  no  percibidas  por  el  asegurado  garantizado,  esta  cl usulaá  
adicional se entender  liquidada y cesar  toda obligaci n por parte de laá á ó  
compa a aseguradorañí . ”
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D CIMO  É CUARTO:  Que,  finalmente,  con  el  m rito  de  laé  

documental  acompa ada como medida para mejor resolver, se tiene queñ  
don An bal S ez Parolo, con fecha 30 de diciembre de 2015, solicit  el pagoí á ó  
del periodo garantizado; posteriormente, con fecha 16 de marzo de 2016 
solicit  el giro de cheque por concepto de pensi n garantizada asociada a laó ó  
p liza  47486-1,  figurando  imagen  de  un  cheque  nominativo  del  Bancoó  
Santander  serie  DGE8629384701 a nombre de don An bal  Sa z;  y coní é  
fecha 22 de marzo de 2016, el Sr. S ez solicit  el dep sito de la pensi ná ó ó ó  
garantizada quedada al fallecimiento de do a Etelinda Bravo a su cuentañ  
rut del banco Estado. El Sr. S ez falleci  el 06 de agosto de 2019, seg n daá ó ú  
cuenta el certificado de defunci n. ó

D CIMO É QUINTO: Que, de lo rese ado, se puede colegir que lañ  
disposici n contractual  contenida  en la  cl usula  adicional,  aplicable  a  laó á  
Renta Vitalicia contratada por la Sra. Bravo, es clara en el sentido de que 
al fallecimiento de aquella, se pagar a a los beneficiarios designados. El pagoí  
de  la  pensi n  garantizada  pendiente  de  cobro  al  fallecimiento  de  laó  
asegurada, puede ser pagada en cuotas o bien de  una sola vez. De hecho, 
el art culo 6  letra B de la cl usula adicional est  redactada en t rminosí ° á á é  
facultativos  en  este  punto,  por  lo  que  resulta  l gico  arribar  a  estaó  
conclusi n.ó

Luego, analizando la designaci n efectuada por la Sra. Bravo, estaó  
Juez no comparte la interpretaci n de la parte demandante, porque adem s,ó á  
pugna contra lo expresamente convenido en la p liza de renta vitalicia. Enó  
efecto, al momento de fallecer la Sra. Bravo, y a base de la designaci n deó  
beneficiarios efectuada por aquella, fue el Sr. S ez, pareja de la Sra. Bravo,á  
quien efectu  la solicitud de cobro de la pensi n garantizada, y percibió ó ó 
hasta su fallecimiento dichos  pagos.  Es decir,  la  pensi n garantizada noó  
percibidas  quedadas  al  fallecimiento  de  la  Sra.  Bravo,  entraron 
efectivamente al patrimonio del Sr. S ez, en modalidad de pago mensual. á

La designaci n efectuada a los hijos de la Sra. Bravo por ella misma,ó  
es una designaci n subsidiaria, a falta del Sr. S ez, y no pueden pretenderó á  
los actores pretender el cobro de las pensiones garantizadas que a n quedanú  
pendientes ocupando una posici n de beneficiarios que el Sr. S ez ya hizoó á  
efectiva, percibiendo las respectivas rentas, y amparado en la designaci nó  
efectuada por la Sra. Bravo. 

D CIMO  É SEXTO: Que, lo anterior, no obsta a los derechos que 
los herederos del Sr. S ez pueden ejercer para obtener el cobro de aquelloá  
que ha entrado ya a su patrimonio, atendida la modalidad de pago por la 
cual se fue pagando las rentas garantizadas asociadas a la P liza N  ó ° 047486-
A. 

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  
1437, 1545, 1546, 1560, 2258, 2264  y dem s pertinentes del C digo Civil;á ó  
art culos 170, 254, 309 del C digo de Procedimiento Civil; art culos 65 yí ó í  
siguientes del DL 3500 y dem s normas pertinentes, se declara: á
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I.- Que se rechaza en todas sus partes la demanda deducida por don 

Vladimir Enrique Silva Vera, abogado en representaci n de do a Yaniraó ñ  
Lissette S ez Bravo y de don Boris Enrique Vargas Bravo en contra deá  
Metlife Chile Seguros de Vida S.A.; 

II.- Que no se condena en costas a la parte demandante por estimar 
que ha tenido motivo plausible para litigar. 

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

DICTADA  POR  DO A  ROCIO  PEREZ  GAMBOA,  JUEZÑ  
TITULAR.            

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veintis is de Diciembre de dos mil veintid sé ó
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